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Artículo 1°.- Solicitar al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 a

cargo del Dr. Raúl Tailade, Secretaría N° 40 a cargo del Dr. Perillo, donde se tramita la

quiebra de la empresa Aurora Grundig, en los autos caratulados "Electrodomésticos

Aurora S.A. S/Quiebra", tenga a bien aportar a esta Cámara la siguiente información:

1- Estado de situación del Concurso o quiebra de la empresa Aurora Grundig;

2- monto ajustado del pasivo concursa!;

3- listado detallado de acreedores, monto verificado por cada uno y naturaleza de la

acreencia (privilegiado, quirografario, etc.);

4- cuáles son los bienes que integran el patrimonio del concurso y que se encuentran en

garantía de la masa concursa!;

5- estimación del monto que debería irrogar la Provincia en caso de precederse a la

expropiación;

6- toda información que permita ilustrar en detalle el estado actual de la causa.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2003.
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